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ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN EL ACUERDO MARCO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS DE ATENCIÓN INTERMEDIA PARA REHABILITACIÓN 
Y CONTINUIDAD DE CUIDADOS EN UNIDADES DE MEDIA ESTANCIA HOSPITALARIA PARA 
PACIENTES DEPENDIENTES DEL SERMAS. 

 

PREGUNTA 4: 

  
(I) DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL PCAP: CLÁUSULA 1. APARTADO BJETO DEL 
ACUERDO MARCO, ÁMBITO SUBJETIVO Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS  
 
En el Pliego de Cláusulas Administrativa, en su Apartado 1 de la Clá

 
División en lotes: SI: 12 lotes  
Lote Básico  Unidad 28 camas  
Se establece una unidad asistencial mínima de 28 camas, dotada de los recursos y personal 
especializado necesarios para conseguir las condiciones asistenciales que precisan estos 
pacientes, acompañadas de condiciones económicas favorables en coste y rentabilidad.  

De la lectura del apartado, y del conjunto de los pliegos que rigen el presente expediente, 
solicitamos aclaración sobre la posibilidad de distribuir el número de camas de un mismo lote 
en dos unidades destinadas al objeto de este contrato ubicadas en distintas plantas del hospital. 

 

RESPUESTA 4: 

La entidad contratante no interviene ni condiciona la organización interna del adjudicatario, 
siempre que se garantice el cumplimiento íntegro y efectivo de las prescripciones establecidas 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y en particular de aquellas relativas a recursos humanos 
y recursos materiales. 

En este sentido, deberá acreditarse la existencia de una unidad asistencial mínima de 28 camas, 
debidamente dotada de los medios materiales necesarios y del personal sanitario 
especializado, con capacidad suficiente para asegurar las condiciones asistenciales exigidas 
para la adecuada atención de los pacientes objeto del contrato. 

Es una Unidad funcional, no importa que estén ubicadas en distintas plantas. 

 
 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 
DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las 
firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original. 
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